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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO CIÉNAGA MAGDALENA 

 
 

 

 INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, informando que la presente 
ACCIÓN DE TUTELA fue remitida por la oficina de reparto de esta ciudad, el día viernes 
16 de diciembre de 2022 siendo las 04:49 PM. Sírvase Ordenar. 
 
Dennis Delgado Cruz  
Escribiente Nominado 
 
 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE CIÉNAGA MAGDALENA 
Diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN 47189310500120220018300 

ACCIONANTE JULIO ALBERTO DUARTE LARA quien actúa en calidad 
 de apoderado judicial de la señora  

LILIANA MARGARITA RODRIGUEZ PEREZ 

 
ACCIONADO 

ALCALDIA MUNICIPAL DE CIENAGA MAGDALENA 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC- 

CLASE DE PROCESO ACCIÓN DE TUTELA 

 
ADMÍTASE la presente Acción de Tutela interpuesta por el senor JULIO ALBERTO 
DUARTE LARA quien actue en calidad de apoderado de la señora LILIANA 
MARGARITA RODRIGUEZ PEREZ contra la ALCALDIA MUNICIPAL DE CIENAGA 
MAGDALENA y la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC-. 
 
Por lo anterior se ordena notificar al ALCALDE MUNICIPAL DE CIENAGA MAGDALENA 
y al representante de la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC-, de la 
acción de tutela instaurada en su contra, por la señora LILIANA MARGARITA 
RODRIGUEZ PEREZ, en la cual solicita se protejan sus derechos fundamentales a la 
igualdad y peticion consagrados en la Constitucion Nacional. 
 
A fin de darle trámite a la presente acción constitucional, se le concede a las accionadas 
el término de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir de la notificación del presente 
auto, para que rinda el informe respectivo y se pronuncien al respecto de los hechos y 
pretensiones objeto de la tutela.  

Ahora bien, atendiendo las circunstancias que revisten el concurso señalado en el  escrito 
de tutela y los demás aspirantes inscritos, que pueden verse afectados con la decisión 
que se pudiere adoptar, se ordena REQUERIR a la COMISION NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL -CNSC- para que informe a través de su página web el trámite de la 
presente acción en cuanto a la Convocatoria 909 de 2018, en cuanto al conocimiento de 
los interesados, informando que quien tenga un interés legítimo en el resultado de esta 
acción intervenga en el cómo coadyuvante de la actora o de la persona o autoridad 
pública contra quien se hubiere hecho la solicitud al siguiente correo electrónico 
j01lactociena@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
  
 

  
RUBEN DEL CRISTO GALARZA 

JUEZ 
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